
 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIII-41 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se declara sin materia la Iniciativa de Punto de 

Acuerdo mediante el cual, deben comparecer ante esta soberanía el 

Secretario General de Gobierno y Secretario de Seguridad Pública, 

ambos del Estado para que informen por qué ha sido ineficaz el 

Gobierno del Estado para garantizar la seguridad de los tamaulipecos, 

por tanto se archiva el expediente relativo como asunto concluido.  

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de 

su expedición. 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGISlATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 14 de diciembre del año 2016

DIPUTADO PRESIDENTE

JESÜ~VJ~

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA SIN
MATERIA LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, DEBEN
COMPARECER ANTE ESTA SOBERANíA EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, AMBOS DEL ESTADO PARA QUE INFORMEN POR
QUÉ HA SIDO INEFICAZ EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD
DE LOS TAMAULlPECOS, POR TANTO SE ARCHIVA EL EXPEDIENTE RELATIVO COMO
ASUNTO CONCLUIDO. .
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